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Artículo 4°. Secretaría Técnica
-

í
Protección Social. 

í

Artículo 5°. Funciones de la Secretaría Técnica
las siguientes: 

-

correspondiente. 

Artículo 6°. Reuniones -

Artículo 7°. Vigencia y derogatorias -

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de junio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Defensa Nacional,

El Ministro de Transporte,

Mauricio Santamaría Salamanca.

MINISTERIO DE VIVIENDA,  
CIUDAD Y TERRITORIO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1350 DE 2012
(junio 25)

-
ciones.

CONSIDERANDO:

adecuado de polí

-

-

-

DECRETA:

Artículo 1°. . 

Artículo 2°. 

Artículo 3°. 
siguientes conceptos: 

3.1 Conexión intradomiciliaria de acueducto. 

de agua potable. 

3.2 Conexión intradomiciliaria de aguas residuales. 

Artículo 4°. -

4.1 En áreas urbanas: 

-
 

4.2 En áreas rurales nucleadas: 

-

Parágrafo 1°

-

a

Parágrafo 2°
-
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Artículo 5°. -
rales nucleadas, para los programas de conexiones intradomiciliarias de la Nación. 

los siguientes criterios: 

5.1 Para el Área Urbana: 

5.1.1 Priorización y selección de municipios para intervención. El Ministerio a partir de 

del país: 

a)

c)

-

í

5.1.2 Selección y priorización de barrios.

siguientes criterios, en este orden:

a este. 

-

5.2 Para el Área Rural Nucleada 

5.2.1 Priorización y selección de municipios para intervención en el área rural.

b)

c) Í

d)

-

5.2.2 Selección y priorización de zonas rurales nucleadas.
-

aplicando los siguientes criterios, en este orden: 

a este. 

Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°

Artículo 6°. Asignación de recursos del Gobierno Nacional.  distribuirá los 

°

-

Artículo 7°. -
nexiones Intradomiciliarias

Alcance del subsidio de los programas de conexiones intradomiciliarias. El 

-

Artículo 10. 

-

Artículo 11. -
liarias

Artículo 12. Vigencia

Dado en Bogotá, D. C, a 25 de junio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Germán Vargas Lleras.

SUPERINTENDENCIAS

Superintendencia de Industria y Comercio

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 3758 DE 2012
(junio 22)

-

CONSIDERANDO:

-

-

-


